[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004557, Ent. N° 3454/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el Convenio suscrito con las Intendencias Departamentales de Durazno, Paysandú, Maldonado, Rocha, Treinta y Tres, Cerro Largo y Tacuarembó con la finalidad de implementar el Plan de Obra denominado “Tu Municipio”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 3 de agosto de 2011, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Delegada en el MTOP la intervención del gasto de $ 2:000.000 por cada Municipio emergente de los convenios suscriptos con fechas 9 y 10 de junio,  20 de julio y 20 de mayo de 2011 con las Intendencias Departamentales de Durazno, Paysandú, Maldonado, Rocha, Treinta y Tres, Cerro Largo y Tacuarembó, con objeto de implementar el Plan de Obras “Tu Municipio”;
 2) que por Resolución de fecha 21 de setiembre de 2011, el Poder Ejecutivo resolvió: 1) aprobar los convenios suscriptos con las nueve Intendencias Departamentales de referencia, con la finalidad de implementar el Plan de Obras “Tu Municipio” y 2) autorizar a los fines indicados la inversión de la suma de $ 22.000.000;
 3) que posteriormente se devolvieron las actuaciones a este Tribunal  teniendo en cuenta la nota elaborada el  29 de setiembre de 2011 por el Contador Delegado en el MTOP donde se destacó que la Resolución del Poder Ejecutivo del 21 de setiembre de 2011 autorizó la inversión de un monto de $ 22:000.000, lo cual no concuerda con lo cometido por este Tribunal en Sesión de fecha 10 de agosto de 2011;
 4) que en virtud de que las modificaciones entre la Resolución adoptada por este Tribunal con fecha 29 de setiembre de 2011 y la Resolución del Poder Ejecutivo de 21 de setiembre de 2011, fueron remitidos los antecedentes nuevamente a estudio, acordando en consecuencia este Tribunal en sesión de fecha de 26 de octubre de 2011, dejar sin efecto la Resolución del mismo de fecha 10 de agosto de 2011, intervenir el gasto de $11:000.000, cometiendo a la Contadora Delegada en el MTOP la intervención del saldo de $11:000.000 correspondiente a la segunda cuota de la primera etapa del convenio (Ejercicio 2012), y asimismo cometer la intervención del monto de hasta $ 24:000.000 correspondiendo a la segunda etapa del Convenio (Ejercicio 2013-2014);
 5) que por nota de fecha 9 de mayo de 2014, la Auditoría destacada de este Tribunal devuelve las actuaciones sin intervenir la suma de $11:000.000 correspondiente a la segunda cuota de la primera etapa, informando que cambiaron  las condiciones remitidas originalmente al Tribunal, ya que la segunda cuota no se efectivizó en el año previsto (2012);
 6) que en esta oportunidad se remite Proyecto de Resolución modificando el Numeral 2 de la Resolución de Poder ejecutivo de fecha 21 de setiembre de 2011, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Autorizase a los fines indicados la inversión de la suma total de $46:000.000, la que se discrimina de la siguiente manera:$ 22:000.000 correspondiente a la primera etapa, que contó con la participación de 11 Municipios y $ 24:000.000, a fin de cumplir con los cometidos de la segunda etapa, que contó la participación de 12 Municipios” “Dichos importes, se atenderán con cargo a los recursos establecidos en la Ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010, Inciso 10, Unidad Ejecutora 001, Programa 361, Proyecto 702, Financiación 1.1 Rentas Generales, Ejercicio 2014 y siguientes”;
CONSIDERANDO: 1) que el gasto total emergente del Convenio asciende a la suma de $ 46:000.000, de los cuales ya han sido intervenidos $11:000.000 por Resolución de este Tribunal acordada en Sesión de fecha 23 de noviembre de 2011;
2) que los montos pendientes de ejecución, correspondientes a la segunda cuota de $ 11:000.000 de la primera etapa y al monto de $ 24:000.000 previsto para la segunda etapa, se imputarán al Ejercicio 2014 y siguientes;
3) que la renovación automática prevista en los  convenios suscritos con cada Intendencia participante, es hasta el 31 de diciembre de 2014;
4) que el período de desembolso previsto en el Proyecto de Resolución remitida no coincide con la vigencia de los convenios, en tanto el gasto pendiente será imputado al Ejercicio 2014 y siguientes;
5) que dado el plazo máximo de la renovación automática prevista en los convenios y de acuerdo con los gastos proyectados para el Ejercicio 2014 y siguiente, deberá remitirse a este Tribunal una addenda que contemple la modificación al plazo convenido originalmente a los efectos de que se proceda a la intervención del gasto correspondiente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto de $ 11:000.000 correspondiente a la segunda cuota de la primera etapa del Plan de Obra “Tu Municipio”;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 5);
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP; y
4) Devolver las actuaciones.
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